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Ht LA PROVINCIA DE COR OOBA.
Las I«yes y las <1 tapo aie lone a del Gobier

no sou obllgaiorias para la capital de pro. 
vincla desde qae se publican oficialmente 
50 olla,y desde cuatro dias despaesparalos 
dem As pueblos de la misma provincia* (ley 
de?3 le CVovIembre de ISSV*)

SUSCRICION PARTICULAR-

Un mes en Córdoba. Ptes. 3 Id. fu, ra 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año33 » 45
¿^ publica lados los dias escepto los Domingos.

Laaleyes,órdenes y ananeioa que se maa 
den publicar ea los cBoletlnea oAcialesv se 
ban de reatltlr al Gete politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionadasperlúdleosa (Ordenes de 
0 de Abril, de * y 81 de Octubre del8S4.)

*‘^*>nnannaMHumaánsáaBníaM¡iiaMinñMMMÍiÉiM

Ministerio de Fomento,
EXPOSICION.

Señor: No era posible que la 
Agricultura, ramo tan importante 
de la riqueza pública, permanecie 
se estacionaria ante el constante y 
feliz movimiento de progreso que 
Caracteriza los actos todos de las 
sociedades modernas.

La febri actividad que se des
arrolla en los pueblos aglomeró 
entre nosotros preciosos elementos, 
que la gestion inteligente de tes 
Gobiernos ha ido arrancando del 
campo alstracto de las ideas para 
convertirlos en útiles realidades.

No cometerá, por lo tanto, el 
Ministro que suscribe la injusticia 
de negar el celo y actividad de an
teriores Administraeiones: impor
tantes refirmas se han realizado: 
recursos hallamos en los actuates 
presupuestos para atender al sos
tenimiento de aquellos servicios; y 
eso mismo, estimulando nuestras 
propias convicciones, nos obliga á 
marchar con incansable perseve
rancia por los brillantes derroteros 
que conducen ai mejoramiento de 
nuestra riqueza agrícola, procu
rando rea izar halagüeñas espe
ranzas de los pueblos, hoy más que 
nunca afanosos de que la mano 
protectora dol Gobierno extienda 
sobre ellos su acción benóflea.

Hace años que viene librándose 
rudo com bate, entre las rutinarias 
prácticas agrícolas, que exigen in
mensos esfuerzos materiales, para 
arrancar á la tierra una escasa par
te de los frutos que puede ofrecer 
y las brillantes comiuistas de la 
ciencia, que multiplican las cose
chas, que aumentan la fuerza ge
neradora de los terrenos, y que 
simplifican y perfeccionan las ope
raciones del campo, con todos esos 

elementos con que la mecánica 
agrícola aspira á disipar las densas 
sombras de empirismos funestos.

Comprendiendo los legisladores 
que no era posible que la sola enun
ciación de los adelantos científicos 
fuese suficiente á sacar de su apa
tía y de sus costumbres á las gran
des masas de cultivadores de suyo 
desconfiadas, y que era necesario 
recurrir á la práctica para formar 

* su convencimiento y lanzarlos has
ta con entusiasmo en el campo fe- 

1 cundo de las reformas, decretaron 
1 la creación de Escuelas de Agri

cultura, como centros de estudio y 
de ensayo, fundándose para res
ponder á tan útiles fines la que hoy 
existe en esta Córte bajo la deno
minación de <Instituto de Alfon
so XIL»

Estériles serian los esfuerzos de 
la inteligencia, y hasta los efectos 
del trabajo, si la publicidad, auxi
liar el más eficaz de la civilización 
no les prestase su poderoso impul
so, extendiéndolos por todas partes 
como abundante gérmen de pros
peridad y de vida.

Que importa que el digno Di
rector y los distinguidos Profesores 
de la Escuela á fuerza de afanes y 
trabajo hayan logrado sostener y 
desarrollar cuanto hoy constituye 
ese notable Establecimiento si los 
importantísimos resultados obte
nidos no adquieren la notoriedad 
debida, sirviendo de estimulo á los 
demás pueblos para que se decidan 
á utilizar los derechos que las dis
posiciones vigentes les conceden.

El art. 6.° de la ley de 1.* de 
Agosto de 1876 autoriza á las pro
vincias para proceder á la creación 
de Establecimientos agrícolas y 
faculta al Gobierno para que pueda 
auxiliarías, dejando como era de
bido á la iniciativa de las Diputa-

, cienes la apreciación de los sacrifi- 
j. cios que puedan hacer, y f&cilitán- 
j les el éxito con el apoyo completo 
1 de la Administración.
; Cuando sean conocidos exacta 
j y periódicamente los resultados ob- 
j tenidos en el <Instituto de Alfonso 
j Xil;» cuando vean nuestros labra- 
■ dores que de esos centros pueden 
' salir inteligentes capataces que 
j reúnan á los conocimientos teóri- 
j eos las importantes aplicaciones 

prácticas; cuando sepan que allí 
■ pueden adquirir semillas, conse- 
| guir abonos, obtener con mayor 
¡ economía sementales para el mejo

ramiento de las razas; que pue- 
* dan apreciar las ventajas de las 
i diversas máquin is y adquieran Ia 
; seguridad que el Gobierno les da de 
í la energía con que se propone se- 
, cundar sus esfuerzos, no es posible 
Í que dejen de apresurarse á realizar 
. unas instalaciones que tanto han 

de contribuir al bien general, pre
parando á los intereses del agri
cultor un porvenir más venturoso.

El desenvolvimiento completo 
de nuestra Agricultura no es la 
obra de un dia; pero toda genera
ción contrae la obligación ineludi
ble de recorrer un espacio impor
tante en el camino del progreso, y 
dentro de él todos los Gobiernos 
tienen altísimos deberes que cum
plir.

Fundado en estas consideracio
nes, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el que suscribe tiene 
la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto,

Madrid 14 de Mayo de 1881,— 
señor: A L. R. de V. M., José Luis 
de Albareda.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo que Me

ha propuesto el Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.“ Mensuaimente se 

publicará en la <Gaceta de Madrid» 
un resumen de cuantos trabajos 
se hayan practicado en la Escuela 
general de Agricultura, Instituto 
de Alfonso XIL Dicho resumen 
comprenderá el estado de la finca, 
de las cosechas y de los ganados, 
faenas que se verifican, número de 
alumnos en las tres secciones, ho
ras de las distintas clases y temas 
que se desarrollarán en las expli
caciones á fin de que concurran los 
agricultores que lo deseen. Se con 
signarán tambien en dicho resu
men los experimentos, ensayos, 
análisis y demás trabajos que se 
practiquen en la estación agronó 
mica de Ia Escuela referida.

Art. 2.* Anualmente se redac
tará por la Junta de Profesores del 
mencionado Establecimiento una 
Memoria referente á los resultados 
obtenidos con el plan de cultivos 
adoptado, en la cual se consigna
rán al propio tiempo cuantos datos 
y noticias sean interesantes á los 
agricultores. El Mioisterio de Fo
mento dará á uicho trabajo la ma 
yor publicidad para que llegue á 
conocimiento de todos.

Art. 3 ’ Se verificará cada se
mestre en la finca referida un con
curso de máquinas agrícolas, en el 
cual funcionará el material de la 
Escuela que se designe. Un mes 
antes de veriücéirse se pondrá en 
conocimiento de las Diputaciones 
provinciales y Juntas de Agricul
tura, Industria y Comercio.

Art. 4.“ Ei Gobierno auxiliará 
con el material necesario y con ei 
personal facultativo á tres de Ias 
provincias que antes del 15 de Ju-
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Ilio próximo soliciten el estableci
miento de estaciones agronómicas 
ó granjas- modelos, debiendo con
signarse en las solicitudes la can
tidad que destinan para los gastos 
anuales de dicha institución y las 
condiciones de la finca en que ha 
de instnlarse.

Art. 5,’ El Ministerio de Fo
mento propondrá á la aprobación 
de las Córtes en sus presupuestos 
la cantidad necesaria para premiar 
á las dos fincas mejor cultivadas, 
una de regadío y otra de secano. 
Tambien se premiará al agricultor 
que haya construido edificios á 
mayor distancia de poblado.

Art. 6.’ Anualmente se desig
nará un premio á la obra de Agri
cultura que en concepto del Jurado 
que se nombre sea acreedoraá ello. 
Tanto para el cumplimiento de es
te artículo como del anterior, se 
dictarán los oportunos acuerdos 
reglamentarios.

Dado en Palacio á catorce de 
Mayo de mil ochocientos ochen
ta y uno,—Alfonso —El Ministro 
de Fomento, José Luis Albareda.

REAL DECRETO
Atendiendo á los méritos y es

peciales circunstancias que con
curren en D. Federico de Madrazo 
y Kuntz,

Vengo en nombrarle Director 
del Museo Nacional de Pintura y 
Escultura.

Dado en Palacio á catorce de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y uno. —Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, José Luis Albareda.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo preve

nido en el art. l.“ del Real decreto 
de 22 de Octubre de 1877,

Vengo en nombrar, en comi
sión, para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Madrid, vacan
te por promoción de D, José de 
Garnica, á D Raimundo Fernan
dez Cuesta, Presidente de Sala ce
sante de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo do mil ochocientos ochenta 
y uno. — Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo preve
nido en el art. 140 de la ley pro
visional sobre organización del Po
der judicial,

Vengo en promover á la plaza 
de Presidente de Sala de la Au
diencia de Granada, vacante por 
haber sido nombrado para otro 
cargo D. Jo^é Luciano Esquivel, á 
D. ík'Sme Churruca y Brunet, Ma
gistrado de la de Burgos.

* Dado en Palacio á veintitrés dé 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y uno.=:Alfon3O.=El Ministro de 
Gracie y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo preve
nido en el art. 110 de la ley pro
visional sobre organización del Po • 
der judicial,

Venga en promover á la plaza 
de Presidente 'de Sala de la Au
diencia de Cáceres, vacante por 
traslación de D. Mariano Die, á 
D, Juan Pablo Fernandez y Rodrí
guez, Magistrado de la de Sevilla.

Dado en Palacio á veintitrés 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso. — El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon
so Martínez.

De conformidad con lo preve- 
j nido en el art. 785 de la ley provi- 
( sional sobre organización del Po

der judicial,
1 Vengo en promover á la plaza 
j de Fiscal de la Audiencia de Zara-
1 goza, vacante por haber sido nom - 

brado para otro cargo D. Joaquín 
Gonzalez de la Peña, á D. Eugenio 

{ Gutiérrez Mansilla, Teniente fiscal 
' de la de Granada.
| Dado en Palacio á veintitrés de 
: Mayo de mil ochocientos ochenta 
| y uno. Alfonso.—El Ministro de 
¡ Giacia y Justicia, Manuel Alonso 
¡ Martínez,

i Visto el expediente instruido 
¡ con motivo de la instancia elevada 
j por D. Francisco Javier San Juan 

pidiendo indulto de la pena de in
habilitación absoluta perpétua que 
como accesoria de la de cadena 
temporal ya extenguida le impuso 
la Audiencia de Sevilla en causa 
por el delito de parricidio cometido 
en la persona de su mujer:

Considerando que el reo obser
vó buena conducta antes de delin
quir, y ha dado después pruebas de 
arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que dictó reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de 
la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á D. Fran
cisco Javier San Juan de la pena de 
inhabilitación absoluta perpétua 
que como accesoria de la de cade 
na temporal le fué impuesta en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y uno.=Alfonso,—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon
so Martinez.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada

' por D. Miguel Herrera y Martínez 
i pidiendo indulto de dos penas de 14 
| años, ocho meses y un día de ca- 
1 dona cada una que la Audiencia 
( do Albacete le impuso por dos de- 
t litos de falsedad de documento pú- 
! blico:
i Resultando que el recurrente 
i dió fó como Notario al autorizar 
i cierta escritura del conocimiento 

de una de las personas que en ella 
intervinieron, y que resultó no ler 
la quo se suponía, ile cuya escritu
ra libró la primera copia;

1 Considerando que como se ve, 
los dos delitos por que el Herrera 

, fué penado se refieren á un soloins- 
• trumento publico; y que si bien, 
i dado el rigorismo del Código, de

bía condenársele y so le con leñó 
i como reo de dos delitos de falsitl
1 cacion, cometidos uno en la ma- 

triz y otro en la copia de la escri- 
’ tura, en la esfera moral y en cuan

to á los efectos de la falsedad los 
dos actos punibles pueden redu
cirse á uno solo:

i Considerando, además, que el 
¡ recurrente observó buena conduc- 
¡ ta ántes de delinquir, y ha da- 
; do después pruebas de arrepenti- 
1 miento.
■ Teniendo presente lo dis puesto 
! en la ley provisional de 18 de Ju- 
1 nio de 1870, que dictó reglas para 
1 el ejercicio de la gracia de indulto;
1 Oída la Sala sentenciadora, de 
| acuerdo con lo consultado por el

Consejo de Estado y conformándo
me con el parecer de mi consejo de 
Ministros,

Vengoen indultar á D. Miguel 
Herrera y Martínez de una de las 
dos penas de 14 años, ocho meses 
y un día de cadena que le fueron 
impuestas en la causa de que va he
cho mérito.

Dado en Palacio á diez y nue
ve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno —Alfonso = El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martínez.

REALES ORDENES.
limo. Sr.:S. M. el Rey (q. D.g.), 

con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 3.’ del 263 del reglamento pa
ra su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la 
propiedad del Puerto de Santa Ma
ría, de segunda clase, á D. Félix 
Suarez Inclán, que desempeña el 
de Puenteareas, y figura en primer 
lugar en la terna elevada por ese 
Centro directivo; pero en la inteli
gencia de que no podrá utilizar la 
categoría de Registrador de segun
da clase sino con las limitaciones 
establecidas en el Real decreto de 2 
del corriente, según lo dispuesto en 
la Real Órden de 5 del propio mes.

De Real órden lo digo á V. I. 
para sn conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. 1. muchos 
años.

Madrid 17 de Mayo de 1881.—* 
Alonso Martínez.

Sr. Director general de los Re- 
í gistros civil y de la propiedad y 
- del Nota-^iado.

\ limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

con sujeción á lo dispuesto en el 
' art.' 303 de la ley Hipotecaria y 
i regla 2* del 263 del reglamento 
; para su ejecución, ha tenido á bien 
, nombrar para el Registro de la 
i propiedad de Guadalajara, de ter- 
! cera clase, á D. Gaspar Fernandez 
' Castañón, que desempeñaba el de 
, Pola de Laviana, y resulta ser el 
i de mayor antigüedad entre todos 
' les aspirantes; pero entendiéndose 

que el interesado adquirirá la cate
goría de Registrador de segunda 
clase, según lo dispuesto en Real 

¡ Órden de 5 del corriente.
1 De Real órden lo digo á V. I. 

ara su conocimiento y efectos 
, oportunos.
1 Dios guarde á V, 1. muchos 
‘ años.
¡ Madrid 17 de Mayode 1881.— 

Alonso Martínez,
t Sr. Director general de los Re- 
' gistros civil y de la propiedad y 
* del Notariado.
! ==
i limo. Sr,: S. M. el Rey (q.D. g.), 

con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 3.’ del 263 del reglamento pa
ra su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la 
propiedad de Plasencia, de tercera 
clase, á D. Tomás Barona Massieu, 
que desempeñaba el de Belorado, 
y figura en primer lugar en la ter
na elevada por ese Centro directi
vo; pero en la iutelígencia de que 
no podrá utilizar la categoría de 
Registrador de tercera clase sino 
con las limitaciones establecidas 
en el Real decreto de 2 del corrien
te, según lo dispuesto en la Real 
órden de 5 del propio mes.

De Real órden lo digo á V. í. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos 
años.

Madrid 17 de Mayo de 1881.— 
Alonso Martínez.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D.g.), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 2.* del 263 del reglamento pa
ra su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la pro
piedad de Pastrana, de tercera cla
se, á D. José Llovet Ramirez, que 
desempeñaba el de Olvera, y resul
ta ser el de mayor antigüedad en
tre los Registradores que lo han so
licitado.
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De Beal Órden lo digo á V. L 
para su conocimiento j efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. 1. muchos 
años.

Madrid 17 de Mayo de 1881-— 
Alonso Martínez.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeciou á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 1,* del 263 del reglamento pa
ra su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la 
propiedad de Burgo de Osma, de 
cuarta clase, á D. Juan Cañete Es
tremera, que desempeñaba el de 
Torrox, y resulta ser el de mayor 
antigüedad entre los Registrado
res de inmediata inferior clase que 
lo han solicitado; pero entendiéndo
se que el interesado adquirirá la 
categoría de registrador de tercera 
clase, según lo dispuesto en Real 
Órden de 5 del corriente.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. 1. muchos 
años.

Madrid 17 de Mayo de 1881.= 
Alonso Martínez.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado. '

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley Hipotecaria y 
párrafo quinto del reglamento pa
ra su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la ; 
propiedad de Cifuentes, de cuarta 
clase, á D. Agustín Jiménez Fru
tos, Registrador electo de Puente* 
Caldelas, que lo ha solicitado den
tro del plazo legal.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde á V, I. muchos 
años.

Madrid 17 de Mayo de 1881.= 
Alonso Martínez.

8r. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

limo. Sr.: S. M. ei Rey (q, D, g.), 
teniendo en cuenta lo que previene 
el art. 287 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, se 
ha servido disponer que D. Felipe 
Layda y Loe tan sea separado del 
cargo de Registrador de la propie
dad de Albarracín.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. 1. muchos 
años.

Madrid 17 de Mayo de 1881.= 
Alonso Martínez.

Sr. Director general de los Re
gistres civil y de la propiedad y 
del Notariado.

NAm. 036.

Juzgado iminicipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

KACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Mayo de 1881.

NACIDOS VIVOS.

Dias.
Legítimos. No legitimos.

Total de 
vivos.

<
o
•
•

B
3OI

§■ S' 
3 
a a «a

B o* 
3 M
«

c?

•
*
•

11 > 4 1 > > 1
11 1 1 2 > > > 2
13 » S 2 1 4 4
14 6 S 7 > > > 7
16 > > > » > >
16 1 1 2 > V > 3
17 6 3 8 > > » 8
18 3 1 4 > » > 4
19 > > » » » > >
20 3 » 3 > a » 3

Total. 18 11 29 1 1 1 2 31

Córdoba 21 de Mayo de IMl. - BI Juei manioipal, Emilio Fleury.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas olaaes

Legitimos. No legítimos.

Total de 
muertoa.

<1
g 
0 (b n

® 
B o' 
3 m

H O <

3 
0
9
«

B O'
>* ai

r*
•
t

9 > » » B > » 1
> > > > > > 2
» a > * > > > 4
B > » > B ' > 1 7
* > > > > » > >
1 < 4 > > » 1 3
» * B > » 8
B » » > » » » 4
> > • > > > >
1 > 1 > • > 1 4

2 > 2 B B > 2 33

DEFUNGIOGIE^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Mayo de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córcoba 21 de Mayo de 1881,—Rl Juei muaicipai, Emilio Fleury,

VALXiECIBOB.

DIAS. VARONES.
1 HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

* !
Viudas. TOTAL.Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ''Solteras. Casadas.

11 * > * » i ' > B B >
42 1 > » 1 1 * > » 1 9
13 1 B > > 1 2 3
14 2 > » 2 | » » > » 2
16 2 4 > 3 3 * > > > 3
1# 2 > B 2 3 » > > B 2
17 » B » » i * > > > >
18 1 > > » 1 2
19 1 > 1 > » 1 3
20 4 > > 1 I 3

Total.. . 11 1 1
il 

13 8 6 1 2 3 21
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Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 

22 de Mayo de 1881.

Ingresos.

Central, 
Sucursal.

Totales

Número é importe de las imposiciones.
Imponentes 
por conti
nuación, 

28 “4761 
20 1528

Nuevos 
imponentes,

> »

Total 
de, impo
nentes,

28
20

Importe 
en 

Rs. vn.
4701
1628

,48...£289 > » 48 6289

Pagos.

Central.

' ’ Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

idem á 
cuenta.

Total de 
rein te gros.

Importe en 
Rls. vn.

1 2 3 212968

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

ANUIS (105.
Facturas de cupones 

coUí arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 16.

AVISO. 
á los Sres. Alcaldes Presideole de la 
Juntas Uonicipales e AmiHaramiena 

lo de osla Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayuoia- 
mieotos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geróuiwo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Uepresen- 
tante eu esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar

tolomé 4 Principal, b^û fa .lección 
de tos Sres. D. Jo^ oftria Mdnoz, y 
U. Car tos Gomez Samper, que entien
de en la lormacion de Registros de 
docas rústicas, urbanas y de gauade- 
na y confeccioa de los nuevos ami- 
liar amientos. to que lieue el honor 
de participar á los átes. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
i.:qiro, para que valiéndose de. su 
conduelo tes sea mas fácil su mleli 

geocia coa aquél.
Advierte Iam bien a las Juntas 

Mnnicipaies, que la Empresa se en 
carga sin mas relnbucioq que jases 
tablee 10« eu sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Minis 
torio de Ilacienda de los recursos di 
apelación que puf^dan |.To'ducirse coa 
arreglo al aritculo 74 Bel Regla- 
meato,

GUIA 
dt tos Jueces municipales ea muteip 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera isslaacia.
Esta obra se vende ea Barba tro 

Coso, uúm. 13, al precio de 8 ts.
Los pedidos puedea diiigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompabaodo su 
importe en librauzas ó sellos.

Beneficencia.
Freanpues tos, liquida* 

clones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales^ carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en- 
duentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm- 34.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

La Bcnetícencia oa España, 
por el Dr. D. Fermín nemandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beoeficeo- 
cia ea el Ministerio de la Goberoa- 
cion.

Exposición bístorico-crítica eo 
este imperUfite servicio aduûoistra- 
Evo, de las honrosos precedeotes de 
itspaha, obra uuica en su género.

€oa«la de seis libros, con uutr- 
simos apéndices, algunos de documen 
los iaéditos int^rssaates, y dos to- 
mos en 4.* oon más de 300 páginas 
fsmereda impres oa.

S« vende à once pesetas el ejem- 
p sr en el domicil o del at lor. Tra
vesía de la Parida, 10, 3/ Nadrid, y 
en las principales librerías de Bs- 
pdña.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y 18 y dan 
Femando 34.

& RnfClON ECONOMICA Y COM 
¡PLETA.

Códigos e9p&aoífl3 antiguos y mo- 
derooscou tas últimas reformas pu
blicados bajo la dirscoion del limo. 
Sr. D. Juan Valero da Ternos Abo 
gado do beneficencia de la previa 
cía dó Maúñíf, da la Jauta de ro- 
forma («ait inciarii. Jefa saperior 
da A-imiaíBtracion civil, etc,, etc., 
etc., 00a Ix cülaboración de v^no)! 
iatradoa de! ilustra colegio do M> 

dri .
25 tomos.—juaa peseta ai to run! 

PrOaprotot
Han níp 0*|9i\y'Um diversos 

loa elementos qus han contribuido â 
tormar la historia y la civilización 
da naeatra patria, q^s' ao debemos 
«zlrafiarnos de q«!« nubatrx logia 

, laeien «as tan uotforma y viríada 
Elementos romanos con las Parti

- da?, indiffenaa con el Enero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, íof AlsB 
con o! sitifúmero de privilegios y 
cartas puebiaa que con facilidad de 
ban loa reyes á sus villas y ciula- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
Tigen en más ó meaos vigor ea la 
s^etyAlidad. Y ae' otoí;ca esto fqaó 
mauo,-considerando que el cernió 
elvil refiera al eiemá^to privad fáel 
l\omfcre, / 8Ü«' costura brea cómo 
ipdivlduo, f loío lo ¡que se roz.\ ó 
iacumpe Í ^w oiamaato particular, 
aturado do, loa pueblos, está en-^r 
gado eu eiroe, constituye su vM^jda 
tal modo, que oondincultad **Hú 
donan an derecho sivi, por otrol'dj 
*quí la diversidad de Códigoa en 
naestta legislación, por la diScnltad 
con que cada anó de el'01 tropezaba 
para derogar el anterior.

infinidad de U>bajc| y teata- 
11 van suban empreñado para nai- 
flear nuestra iagtslacion: tranajo 
inútil, porque no se ha oonengaido 
nada; todos los Códigos, desde las úl - 
timas leyes y la Novisunai Racopila 
won hasta el Fuero Juzge, rigoa hoy 
y son de apucacioa continua an lon 
Tribunaies de Justicia,

Djido este antecadanie, no c-ar-. 
moa neessario enuarecar la impor
tancia de la praent obra, que por 
su naturaleza ojistna es de aquefias 
cuya necesidad y ventajas se pro- 
séntan dar^ ,Wijór dicho, ec tm 
ponen A pentof y legos en legisla 
cion; A todos les es útil é Vidiepea 
sable toner laa leyes do su p tría: A 
sus jurisperitos, por su miauia profe
sión; todos los etudadanoa, porque 
la igaoraaoia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
1» Madrid.

Varias han «ido, por esta razón 
!**?Jiïi^^ fi^ ®® ^^ hecho de los 
C53îgû8, pero que por su excesivo 
coste no estin al alcance de todas las 
formniis, ni por an desmedido voló 
meó, A caub'4 do' lujo de Iq pdicion, 
sooMe fiei nú nejo y no sé pueden 
HeVar a los Ttibunalee, para ieor.- en 
los informes driles, laa citas* de Isui 
leyéis que A nuestro derecho convie- 
neoí Ratos ladoavenientoí y ¡ueccsi- 
dadia que hvinos aentido en huestra 
priÓtica, nos fan hecho coperbir -i 
peoAamiento da remodiariós para 
sietüpre, y creen.os haberío conse
guido. Huestra colección tune un 
precio fabuloEamentc barato; ni dio 
habrá que no pueda lar una peineta 
por nn tomo de loa Códigos, y su í?, 
mano facilita el poner ilevarlos zu la 
mano 0'0 el boljUíp. Ado(¿és pubis 
care nes tambiou, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan «¿parciuas y disemioadaa 
en div^rjos voiumene* de digitatos 
tamaños A impresiones.

Al trente de cada Código preses- 
Uremos ao reseda histórica del mit- 
Mo, hecha per ano de «untros dis-

linantdbs compaiVr s. 7 A IA cabeza 
1 de Is leyes mide* a-¿ daremos tara- 
1 bien lá'orpesicion' de motivos que 
i Ki«mpr& las acompaña y alganes nO” 
1 montariod aohre'las mismas leyes, 
1 obra da eminentes jurisconsultos.
3 Nn se no» oculta la importance 
Í da lar- empire ír» que acometetaos y la 
s inf«riondadd'i nacatras fuerzaat 00* 
: noo?iB08 la inditereacia da vuestro 
• pAÍs'^íi cuBslioo dsToWme ciénttiicis, 
í poro tncemo* fé ' o rí auxilio que iisn 

■ áe prestamos r. oseros eoKi-xiSPres 
de toda España, A quienes 00a ratre- 
games confiados en que nos han de 
proSiar su ayuda en un* obra quepr- 
N3 interés acometemos y que ha de 
edoedar en bien de tedos.

Madrid. 48T8.
Condiciones de la publicación.
La obra conStabA de Sr, tomón de 

400 paginas, en ti.*, buen papel ex- 
oeleate y olarlst oa impresión.

Bl precio de cada torno veri de 
tira pos'ita eu toda España.—Se ¡lu 
bl tear An dos tomos cada mee, uno do 
ejes antiguos j otro ds loyea mo
er ñas.

No os airr ■ ningún tomo que no 
se pagine adeíantado.

fcoaque quieran abnuar el impor
te de toda la pub icacioa tondri uo* 
rebaja de jois ¡M.i.Ua*, adquiriaali 
toda la obra por seienía y cinco 
reales

A los libreros so lea hartan» <-í- 
UjA d? ÍO por 100, t <;n^n\ HasIa 
tXI ejompúraB pura arriba, y ene .;- 
gxré^ su juicio 0 rao OXCiÚA vaú- 
-'ora para oviU r «>1 cumplimiento d* 
una obligatior ó si cniUgo do un* 
(nfraroioB lagal.

38 suscriba ca Muirid, Serrato 
8A, A donde ce dirigirán los pelidos 
la oarrr'poodonia. con s-obre ai *d- 
minwíradf r U Ú obra y »e todas las 
libraría*.

A his Secrelarios de 
; ayuitlaraienlo.

Reparli'nieoto y Ma
tricula

Los pliegos-esta dos 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Mapartimieoto por ter
ritorial, con el aumento 

• del tanto por ciento pa
ra municipale.* y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venia 

' en la imprenta y librería 
dei ‘'‘'Diario de Gór oba, 

* Letrados 18 y San Fer
nando ^.

A la Guardia civil.
Kequisiturias, reci

bos de haberes y de- 
; presos, se hallan de veu- 
. ta en la Imprenta, libre* 
ria, y 11 lograda del Diario 

. de « córdoba» calle de 
S. Fernando número 51 

; y Letrados lo.
Í IirjHhía ¿ti «tj&iió de (. ó retí a

É
a
;
U
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